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AYUNTAMIENTO DE FORTUNA

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: SUSPENSION DE LA CELEBRACION DEL PRIMER EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICION

Expediente Nº: 222/2020

Servicio: Personal

 

Vista  la  convocatoria  de  proceso  selectivo  para  la  constitución  de  una  bolsa  de  trabajo  de  funcionarios
interinos  para el  acceso a plazas  de Administrativo del  Ayuntamiento de Fortuna,  cuya lista  definitiva de
admitidos y fijación del primer ejercicio de la fase de oposición se realizó por Resolución nº 2020-129 de
14/02/2020 y habida cuenta de la situación de alerta sanitaria en la que nos encontramos a causa del llamado
“coronavirus”, se estima recomendable,  como medida preventiva, evitar la concentración de personas ajenas
al centro educativo donde estaba previsto realizar dicho ejercicio, por lo que esta Alcaldía,  RESUELVE:
 
Primero.- SUSPENDER, hasta nuevo aviso, la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, que iba
tener lugar  en el Instituto de Educación Secundaria “Santa María de los Baños”, sito en Paraje Las Jumillicas,
S/N, a las 17:00 horas del día 17 de marzo de 2020. 
 
Segundo.- Esta resolución se hará pública únicamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web
www.aytofortuna.es, poniendo fin a la vía administrativa, y contra ella, se podrá interponer potestativamente
recurso  de  reposición  ante  la  Alcaldía-Presidencia,  en el  plazo  de  un  mes,  o  bien,  directamente,  recurso
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, sin perjuicio
de que se ejercite, en su caso, cualquier otro que se estime procedente.

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JOSEFA ISABEL MARTINEZ ROMERO (AYUNTAMIENTO DE FORTUNA) Alcaldesa 10/03/2020 09:31

https://sede.fortuna.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=B01471cf79010a0c37807e417e03091aO&entidad=30020

